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Aviso 4-2025 

 

La Ventanilla Única de Comercio Exterior de Nicaragua (VUCEN), informa a 

los usuarios y público en general lo siguiente: 

 

1. Con base en lo establecido en el “Protocolo sobre cooperación administrati-

va, intercambio de información y asistencia mutua en el marco del Sistema 

Unitario de Preferencias Arancelarias de la Unión Económica Euroasiáti-

ca”, firmado entre el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio de la Re-

pública de Nicaragua y el Servicio Federal de Aduanas de la Federación de 

Rusia; a partir del 15 de mayo 2025, los Certificados de Origen Forma A para 

mercancías originarias de Nicaragua exportadas con destino a la Federación 

de Rusia, serán completados y emitidos desde el Sistema de Exportaciones. 

 

2. El Certificado de Origen Forma A, debe ser completado conforme el instruc-

tivo de llenado (Anexo I), en idioma inglés e impreso en papel tamaño carta. 

 

3. El exportador deberá presentar ante la VUCEN el Certificado de Origen 

Forma A, junto con la documentación de respaldo correspondiente, para su 

revisión, validación y posterior firma y sello por parte del funcionario autori-

zado. 

 

4. A partir del 15 de mayo del año 2025, el formato pre impreso del Certificado 

de Origen Forma A, no será requerido para las exportaciones con destino a la 

Federación de Rusia.  

 

Para mayor información comunicarse con Mesa de Ayuda, al correo: mesade-

ayuda@vucen.gob.ni, Teléfono 2298 0020, extensión 105. 

 

Dado en la ciudad de Managua, a los 14 días del mes de mayo del año 2025. 

 

Ventanilla Única de Comercio Exterior de Nicaragua 

VUCEN 

 

 



 

 

 

 

CRISTIANA, SOCIALISTA, SOLIDARIA ! 

VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR DE NICARAGUA (VUCEN) 

Los Robles, Plaza El Sol, 1c. al sur, 300 m. al oeste. Teléfono: 2298-

0020 – www.vucen.gob.ni  

 

 SANDINO, SIEMPRE MÁS ALLÁ 

EN LUZ, VIDA Y VERDAD 

EN FUERZA INSOBORNABLE, EN SOL DE LIBERTAD 

EN LUCHA INCLAUDICABLE, EN NO RETROCEDER ! 

CON DANIEL Y EL FRENTE 

EL PUEBLO-PRESIDENTE 

PAZ CON DIGNIDAD ! 

46/19 VIVA LA REVOLUCIÓN ! 

 

SANDINO, SIEMPRE MÁS ALLÁ 

EN LUZ, VIDA Y VERDAD 

ANEXO I 

INSTRUCTIVO PARA COMPLETAR EL CERTIFICADO DE ORIGEN FORMA A 

MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE NICARAGUA CON DESTINO A LA FEDERACIÓN DE 

RUSIA. 
Disposiciones Generalidades: 

1. El certificado no deberá llevar raspaduras ni correcciones superpuestas.  

2. El certificado de origen se completará en idioma inglés y será emitido desde el Sistema de Exportacio-

nes de la Plataforma Tecnológica VUCEN, en hoja tamaño carta. 

3. Las mercancías deberán describirse de conformidad con la práctica comercial y de manera suficiente-

mente detallada para permitir que sean identificadas.  
 

  N° de Casilla Información a detallar 

N°1: Exportador, dirección y país En este campo se debe detallar con claridad los datos completos del 

exportador de la mercancía nombre, dirección completa y país en el 

que se origina la exportación, (información se autocompleta con los 

datos del trámite de exportación). 

 

N°2: Nombre del consignatario, 

dirección y país 

En este campo se debe detallar con claridad los datos completos del 

consignatario o comprador de la mercancía nombre, dirección com-

pleta y país de importación, (información se autocompleta con los 

datos del trámite de exportación). 

 

N°3 Medios de transporte y ruta 

(opcional) 

Esta casilla es de uso opcional, en caso de llenarse indicar la moda-

lidad de transporte y número de guía aérea o conocimiento de em-

barque, con los nombres de las respectivas compañías de transporte. 

 

N °4 Para uso Oficial  

 

Será completada en casos de: 

1. Un certificado expedido después de la exportación de 

las mercancías, debe indicar "ISSUED RETROSPECTI-

VELY". 

N°5 Numero de artículo Número de orden en forma progresiva que le corresponden a los 

productos. (campo se completará según orden de las mercancías 

detalladas en el trámite de exportación). 

 

N° 6 Marcas y números de pa-

quetes (opcional) 

Esta casilla es de uso opcional, en caso de completarse, detallar las 

marcas de identificación de las cajas, paquetes, bultos, etc. según 

sea el caso, (no se refiere a la cantidad de paquetes). Está permitido 

introducir las abreviaturas “N/M” (No Marks). 

N° 7 Numero y cantidad de pa-

quetes; descripción de productos 

Detallar nombre comercial de las mercancías, su descripción, tipo de 

transformación de las mercancías (por ejemplo, frescas, secas, saladas, 

etc.), otros datos, así como el número de bultos de las mercancías (in-

formación se autocompleta con los datos del trámite de exportación). 

N°8 Criterio de Origen Detallar Criterio que corresponda: 

"P": bienes totalmente obtenidos o producidos; 

"Y": mercancías suficientemente transformadas (indicando el por-

centaje del valor de los materiales no originarios utilizados en las 
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operaciones de transformación (por ejemplo, "Y15%")); o 

"PK": mercancías producidas de conformidad con los párrafos 14 

a 16 de las Reglas de Origen. 

N°9 Peso Bruto (Kg) u otra me-

dida  

Indique el peso bruto (kg de cada una de las mercancías listadas en 

la casilla N°7). (información se autocompleta con los datos del trámi-

te de exportación). 

N°10 Número y fecha de facturas Detallar el número y la fecha de las facturas que amparan las mer-

cancías descritas en la casilla N° 7 (información se autocompleta con 

los datos del trámite de exportación). 

 

 

N°11 Certificado 

 

Esta casilla es para uso exclusivo de la autoridad pública compe-

tente. 

Esta casilla contendrá fecha y lugar de expedición del certificado, 

nombre y sello del organismo autorizado, así como la firma del 

funcionario de dicho organismo. 

 

N°12 Declaración del exportador 

En esta casilla se detallará en la línea superior, el país beneficiario 

del lugar de origen de las mercancías; en la línea media, el nombre 

del Estado miembro de la Unión Económica Euroasiática al que se 

espera la entrega de las mercancías. La información se autocompleta 

con los datos del trámite. El exportador deberá firmar la Declara-

ción. El uso del sello es opcional. 
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Certificado de Origen Forma A 

 


